
 
 
 

 
CONVOCATORIA 

 
En mi carácter de Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 93, fracción I, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, convoco a los 
integrantes del Consejo General de este Instituto Electoral, a la Sesión Extraordinaria que 
tendrá verificativo el domingo 31 de mayo de 2015, a las 10:00 horas, en el Aula “Tomasa 
Esteves y Salas” de este Instituto (carretera Guanajuato-Puentecillas Km. 2+767), conforme al 
siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal. 
 
II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 
 
III.  Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida. 
 
IV. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se da 

cumplimiento a la resolución del veintinueve de mayo de dos mil quince, dictada por el 
Pleno del Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato en el juicio para la protección de los 
derechos políticos-electorales TEEG-JPDC-37/2015, a través de la cual se modifica el 
acuerdo CGIEEG/148/2015, y se registra a la ciudadana Fátima Serrano Santa Rosa 
como candidata a segunda regidora propietaria de la planilla de candidatos a integrar 
el Ayuntamiento de Villagrán, postulada por el Partido Humanista para contender en la 
elección ordinaria a celebrarse el siete de junio del presente año. 

 
V.  Clausura de la sesión. 
 

Atentamente 
La elección la hacemos los ciudadanos 
Guanajuato, Gto., 30 de mayo de 2015 

 
 
 

Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 
Consejero Presidente  

 
Mtro. Juan Carlos Cano Martínez 

Secretario Ejecutivo 


